
H

DN SEGÚN TABLA

Pte: > 2%

VIA PUBLICAPROPIEDAD PRIVADA

0.25 0.90 0.25

0.80

0.20

max. 0.80 H máxima 1.40 m.
H mínima 0.90 m.

ALTURA MINIMA DE PROTECCION
CONTRA INUNDACIONES 40 cm.

NOTA: EN EL CASO DE QUE EL EDIFICIO DISPONGA 
DE SOTANO, SU DRENAJE DEBERA VERTERSE 
DIRECTAMENTE A LA ARQUETA DE ACOMETIDA 
MEDIANTE BOMBEO Y VALVULA ANTIRRETORNO

NIVEL DE LA
PLANTA BAJA

0.30

ZAHORRAS

HM 20 N/mm2

HM 20 N/mm2

DN + 0.50

FIRME DE CALZADA

DN

0.10

CONEXIÓN CON LAS BAJANTES
DEL EDFÍCIO
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5- PROTECCIÓN DE LA TUBERÍA

4- COLOCACIÓN DE TUBOS Y PIEZAS ESPECIALES

1- EXCAVACIÓN DE LA ZANJA

2- PERFORACIÓN DEL POZO DE REGISTRO ó TUBERÍA

3- REFINO DE ZANJA Y EJECUCIÓN DE LECHO DE TUBERÍA

6- RELLENO DE LA ZANJA

EN-UNE 1456

ARQUETA SIFÓNICA

CODO 90 °

PVC, PP, PE ó GRES SN 4/PN 6

CODO 45 °

PIEZA DE DE ENTRONQUE

80

40

1

0.10

0.10

DN

FIRME DE CALZADA

DN + 0.50

ARENA

ARENA

ZAHORRAS

0.30

HM 20 N/mm2


